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INTRODUCCIÓN

“Ni nosotros ni las generaciones venideras verán el resplandor de la república que estamos fundando”

Simón Bolívar a José de San Martín, Guayaquil, 26 de julio 1822

Quiero iniciar estas reflexiones,  interpelando a nuestra clase política usufructuaria de la democracia representativa,  por esta especie de restauración de leyes que lejos de proteger integralmente a la infancia, lo único que hacen es penalizar a los niños pobres de nuestro país. Esta  democracia; y la clase política gobernante,  que floreciera en el Perú y nuestro continente, en el siglo XIX, bajo los influjos  del liberalismo occidental, actualmente en los albores del siglo XXI, vive de espaldas a la realidad cotidiana de la vida de los peruanos.

La mejor demostración de mi afirmación es la reciente aprobación por el Congreso de la República, y la consiguiente promulgación por el Poder Ejecutivo,  de la  “Ley N° 28190. Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad”, que ha generado una controversia y el pronunciamiento y movilización indignada  del Movimiento Nacional de Niños y Adolescentes Trabajadores Organizados del Perú – MNNATSOP, quienes entre uno de sus puntos expresan lo siguiente:

“1° Nosotros consideramos que esta ley va en contra de nuestros derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, en la que se nos reconoce como personas y como sujetos sociales de derechos; y uno de estos derechos es a la vida a la sobrevivencia (Art. 6). Por tal motivo, no entendemos cómo esta ley busca penalizarnos, provocar el ocultamiento de los niños por ser pobres. ¿Es que acaso por ser pobres somos peligrosos? ¿Es que acaso por ser pobres damos mala imagen? ¿Es que acaso nuestros padres son responsables de ser pobres y que por ello se le quiera penalizar? ¿Es que acaso con ocultarnos se resolverá el problema de la pobreza? ¿Es que acaso con una ley se soluciona la pobreza y los problemas sociales?. Nosotros pensamos que esta ley es un atropello a nuestros derechos reconocidos hace 14 años, porque en esta ley se nos está considerando a los niños como objetos de protección, porque ni siquiera se nos ha preguntado o consultado, sin tener en cuenta nuestro derecho a la opinión, como nos reconoce la Convención y nuestro Código de los Niños y Adolescentes”.

Considero que los niños, niñas y adolescentes organizados del Perú, nos están demostrando y señalando las coordenadas necesarias, para entender  que actualmente está de moda, por parte de la clase dirigente,  pensar los fenómenos sociales –la mendicidad infantil, trabajo infantil en condiciones indignas, impunidad, corrupción, violencia estructural, etc.- como algo externo a la sociedad, pues, se evita pensar en la sociedad que la produce. Es por ello, que se pretende hacer pasar de contrabando los fenómenos sociales en términos de problemas, es decir, como asuntos y realidades que son externas a la sociedad.

Actualmente, las clases políticas en el  Perú  y América Latina,  nos pretenden confundir, e  intentan hacernos creer,  los fenómenos sociales,  en términos de problemas. Es decir, quieren que los miremos como realidades exteriores a ella. Nos crean espejismos; y nos venden coartadas para hacernos pensar que la sociedad nada tiene que ver con las violencias estructurales, la corrupción y la impunidad, que fluyen por los poros de todo el cuerpo social de la sociedad peruana, generando más pobreza y exclusión, lo que da lugar a fenómenos sociales como: la mendicidad infantil, el trabajo infantil en condiciones indignas etc.

Esta realidad, de pobreza y exclusiones tempranas1, son entendidas como ajenas a la sociedad peruana, como algo que perturba desde fuera, como una especie de piedra en el zapato,  que no deja caminar la paz social. Y si algo externo lo perturba, se debe actuar radicalmente, eliminándolo, combatiéndolo,  -con coartadas como la Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad-  como si se tratase de un tumor canceroso al que hay que extirparlo de raíz.

Hoy más que nunca, se habla en todos los espacios del poder político, de luchar contra la corrupción y la impunidad, la pobreza, la exclusión, la violencia estructural, la mendicidad infantil, el terrorismo, el trabajo infantil en condiciones indignas, de la misma manera que se lucha contra el invasor externo. Se nos quiere ocultar y evitar por todos los medios pensar que la sociedad es productora de estos fenómenos sociales. Se nos pretende hacer olvidar un elemental principio sociológico según el cuál no se puede aislar el fenómeno social de la sociedad que la produce. 

Es así como los legisladores que se encuentran encaramados en el Congreso de la República, en esta hora neoconservadora, pretenden combatir la mendicidad infantil mediante políticas diseñadas a imagen y semejanza del pensamiento único neoliberal, partera de los grandes males de la humanidad; y  que es muy hábil a la hora de desligar las causas que generan las perversidades y dramas humanos como el de la mendicidad infantil, la pobreza y exclusión. En el fondo este es el real contenido de la Ley N° 28190 Ley que protege a los  menores de edad de la mendicidad. Ley que tenemos que rechazarla enérgicamente, porque es una flagrante violación a la Convención sobre los Derechos del Niño2.
I. EL PERU NECESITA DE UNA NUEVA CLASE POLÍTICA PARA ASEGURAR SU TOTAL Y COMPLETA LIBERACIÓN

En el Perú, desde su constitución como Estado Nación Republicano, después de la proclamación de su independencia en 1821, se han turnado en el poder, caudillos civiles y militares con una concepción patrimonialista y de clientelaje político, que en las diferentes etapas del devenir histórico del país, no supieron solucionar los acuciantes problemas económicos, sociales, políticos y culturales de grandes sectores de la sociedad peruana integrada en su mayoría por las clases populares. Por ejemplo, durante los gobiernos de la oligarquía,  el Perú fue una república sin ciudadanos, al decir de Sinesio López, porque las grandes masas indígenas fueron tratadas como mano de obra barata de producción de riqueza para las clases dominantes; y  en ningún momento tuvieron el reconocimiento de ciudadanos.

La prolongada dominación oligárquica estuvo sustentada en la explotación estamental de terratenientes y capitalistas que se hacían llamar blancos, sobre una inmensa e indiferenciada masa de campesinos indígenas y de reducidas capas populares y medias urbanas, compuestas por “criollos”, “mestizos” y “morenos”. Esta forma de explotación de características étnico-social, que supo combinar magistralmente la plusvalía con variadas formas no capitalistas, tuvo su correlato en la sistemática exclusión de los intereses populares de usufructuar los recursos del Estado. Esta fragmentación estamental de la sociedad peruana, fue la causante del establecimiento de relaciones económicas y sociales patrón-cliente, y la cultura señorial que se estableció, eran algunos de los factores que dividían abismalmente, a los sectores dominados de los dominantes. De este modo aseguraban su estado de inferioridad “racial”; y si esta dominación resultaba insuficiente, la violenta represión estatal dictada por la oligarquía,  se encargaba de someter a sangre y fuego a esta porción emblemática de la población peruana.3
Es de este modo, en que el Estado oligárquico, que se fundó y actuó como patrimonio exclusivo de los intereses económicos, sociales y políticos de las clases dominantes, prolongó sus raíces de dominación, hasta el año 1930,  en que Augusto B. Leguía, con la promesa de la Patria Nueva, permitió la penetración del capital norteamericano, que fue más de lo mismo. Es decir, el establecimiento de enclaves mineros, metalúrgicos,  petroleros y agroindustriales, a lo largo y ancho del territorio peruano, que en la práctica significó más dominación para la masa indígena, mil veces humillada y sometida compulsivamente a los intereses de la oligarquía terrateniente, en alianza con los partidos políticos criollos, y las Fuerzas Armadas.

Estas condiciones, de dominación semifeudal a la que estaban sometidas las masas indígenas y campesinas, ayudó a que los sectores  populares y medios se articulen progresivamente en movimientos sociales, que reinvindicaron sus derechos como productores y ciudadanos, lo que les permitió forjar una identidad propia. En este proceso, de florecimiento de los movimientos sociales; y  de luchas populares de indígenas y sectores urbanos tuvieron una importancia y decisiva participación,  para la liberación de los oprimidos las formulaciones políticas de José Carlos Mariátegui y Víctor Raúl Haya de la Torre.

En las décadas de los años 50s y 60s, con la implantación del modelo de Industria de Sustitución de Importaciones; y las grandes olas migratorias del campo a la ciudad;  y ante el fracaso de los gobiernos de la convivencia y superconvivencia, -alianza de la oligarquía, las Fuerzas Armadas y el APPRA- en que el APRA auroral,  traicionó sus principios primigenios, antioligárquicos y antiimperialistas,  en nombre de la democracia, las clases dirigentes nos ofrecen más de lo mismo, pero jamás solucionaron los problemas de miseria y pobreza especialmente de la masa indígena y los sectores populares. La mejor demostración, de esta práctica política y social,  es la tristemente y célebre  Ley de Vagancia, que reprimía con pena de cárcel a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes pobres, que siempre los hubo,  y los hay.

Estos hechos dieron lugar al surgimiento de grandes movilizaciones obreras y campesinas, que fueron ahogadas a sangre y fuego. En suma, la oligarquía, la clase política patrimonialista, los partidos políticos; y los militares, basaron su accionar                                                                                                                       en la proscripción y persecución de cualquier intento de articular los intereses populares, hechos que impidieron adquirir un carácter nacional. De este modo, los proyectos democratizadores: sociales y políticos se vincularon estrechamente con la nacionalización del Estado, siempre a favor de los poderosos.

Ante la bancarrota de los partidos políticos y de las clases dirigentes, en 1968, los militares intentan construir un capitalismo de estado; y tratan de someter a la sociedad con medidas reformistas desde arriba, lo que en la práctica no produjo los resultados esperados. Luego del fracaso de la ola reformista militar, se produce en el Perú en 1980,  la llamada transición democrática en circunstancias en que se producían importantes cambios y tensiones en las relaciones sociales. La cancelación del viejo orden oligárquico de corte colonial y el desgaste del gobierno militar, que significó su cancelación y retiro a sus cuarteles, dieron nacimiento e impulsaron la irrupción política radicalizada de los sectores medios y masas populares en busca de la construcción de un nuevo proyecto social realmente democrático,  que dé solución a los problemas de pobreza y exclusión.

Esta ha sido la práctica cotidiana de la clase política civil y militar en el Perú. En consecuencia, nuestra patria necesita de una nueva clase política que luche por el verdadero desarrollo y liberación de nuestro país. Una nueva clase política que entienda que la auténtica y verdadera democracia, se basa en el respeto a la persona, a sus derechos, a su identidad, a su dignidad y a sus ideas expresadas en un ambiente de plena libertad. Por último, puedo afirmar que en una verdadera sociedad democrática se debe fomentar el diálogo, se debe aceptar la crítica, y se debe respetar las ideas discrepantes. En suma, queremos una nueva clase política tolerante y menos discriminadora.

No debemos olvidar que la situación de pobreza y marginación en que se encuentran sumergidos más de la mitad de niños, niñas, adolescentes y sus familias, nos invita a hablar de justicia y tener presente los derechos humanos y del niño, por ser estos derechos universales e irrenunciables.  Jamás debemos perder de vista que la opción preferencial por los pobres se constituya en una perspectiva central de nuestros actos, los pobres deben ser los primeros. En suma, en una sociedad democrática los niños, niñas, adolescentes y las familias pobres no deben ser discriminados y perseguidos por el sólo hecho de haber nacido en la pobreza. Es por ello, que recusamos la Ley N° 28190 Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad, pos su entraña correccionalista, discriminadora y antidemocrática, que intenta esconder lo incorrecto,  –pobreza y exclusión- no erradicarlo, sino simplemente quieren ocultarlo.

II. LA CLASE POLÍTICA CRIOLLA,  INTENTA ESCONDER LO INCORRECTO: NO ERRADICARLO, SINO OCULTARLO

Esta clase política, que desde 1980, y  que gracias a la luchas populares y los movimientos sociales, que rescata la democracia  de las garras de la dictadura militar,  siguió gobernando a espaldas de la realidad, lo que permitió el surgimiento de los llamados independientes, que en los hechos fue una medicina peor que la enfermedad. Estos independientes, una vez en el poder nos ofrecieron:  políticas económicas basadas en la ley del mercado, despido laboral de miles de padres de familia, desregulación de las leyes laborales, violación sistemática de los derechos humanos, pero lo más grave, institucionalizaron una especie de red sistémica de corrupción e impunidad, que condujo a la sociedad peruana a una anomia social. Esto duró hasta el año 2000, en que nuevamente los movimientos sociales, echan del poder, a una de las más siniestras y cleptómanas dictaduras cívico militar, y, nuevamente  permiten al ascenso de una nueva experiencia democrática, que actualmente está navegando en medio de la tormenta, por obra y gracia de esta misma clase política patrimonialista, mercantilista y neoliberal.

Desde 1980 hasta el 2004, se han turnado en el gobierno diferentes personajes representantes de los partidos políticos, – Fernando Belaunde, AP, Alan García, APRA, Alberto Fujimori, Cambio 90; y Alejandro Toledo, Perú Posible- y de los llamados independientes, quienes en nada solucionaron; y solucionan la situación de pobreza y exclusión del pueblo peruano. Durante estas dos últimas décadas perdidas lo único que nos ofrecieron y ofrecen son: más leyes draconianas, como la del pandillaje pernicioso, o la de traición a la patria. Actualmente, los peruanos  somos testigos de los alarmantes niveles de corrupción e impunidad en esta llamada transición democrática.  Los congresistas siguiendo una larga y antigua tradición, gozaron y siguen gozando de la facultad de tramitar favores y distribuir prebendas de carácter sectorial y particular, todas ellas destinadas a mantener una relación de clientelaje entre gobernantes y gobernados.4 Todos ellos, siguen legislando siempre para favorecer al más fuerte y poderoso, en desmedro de los más débiles y humildes.

Para probar mi afirmación, traigo a la memoria el  discurso pronunciado por Juan Velasco Alvarado, en la clausura de la Conferencia Anual de Empresarios (CADE), el 15 de noviembre de 1970, que entre otras cosas decía: “Esto no sería revolución alguna si al cabo de los años la pobreza siguiera siendo el único patrimonio de la inmensa mayoría de peruanos y la riqueza fuese como hasta hoy privilegio y herencia de los pocos”.  De esta fecha han transcurrido 34 años; y todo sigue igual o peor.  

He querido reconstruir someramente una ruta crítica de los acontecimientos económicos, sociales, políticos y culturales que la clase política, usufructuaria de la democracia representativa, ha aplicado en el Perú,  en este largo devenir histórico de la llamada etapa republicana. Esta clase política  –civil y militar- y sus partidos políticos que siempre  prometieron un país de bienestar y justicia social,  nunca supieron cumplir y construir. En suma, han fracasado, han sumido a los peruanos en el desánimo y la desesperanza; y a los niños, niñas, y adolescentes, los está condenando a una especie de apartheid económico y social. Esta situación nos ayuda a tener fe y esperanza,  en que más tarde que nunca,  tenemos que rescatar la ternura y el odio como ingredientes que nos den fuerzas para saber afrontar creativamente el menosprecio y el maltrato histórico de esta clase política gobernante, lo que algún día dará lugar al advenimiento de un nuevo parto doloroso de que estaremos asistiendo al nacimiento de un nuevo proyecto social, donde los niños, niñas, y adolescentes, sean de verdad felices.

Ante este drama humano, en  que viven nuestros niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias pobres en el Perú, es pertinente recordar lo que Gustavo Gutiérrez en su obra: Entre las Calandrias, comentando  a José María Arguedas nos dice: “...  odio, con el arrebato de un odio puro, aquel que brota de los amores universales, allí, en las regiones del mundo donde existen dos bandos enfrentados con implacable crueldad, uno que esquilma y otro que sangra” (....) “El “odio puro” no nace de la ambición personal que pisotea y elimina a los otros...  Arguedas quiere traducir el rechazo a la injusta situación en que viven los indios y que él experimentó como llaga abierta. Su verdadera fuente está, por eso, en el amor; un amor, además, que no se restringe además a unas cuantas personas, sino que alcanza dimensiones universales. Se trata para él de una actitud que está –paradójicamente- dominada por la ternura. En última instancia la ternura es el sentimiento más fuerte. José María cuenta que de niño fue lanzado “en esa morada donde la ternura es más intensa que el odio y donde por eso mismo, el odio no es perturbador sino fuego que impulsa”... Fuego que da tenacidad y que abre nuevas rutas a la esperanza. A Túpac Amaru le cantará:

“Tranquilo espera,

tranquilo oye,

tranquilo contempla este mundo.

(...)

Viene la aurora.

Me cuentan que en otros pueblos

Los hombres azotados, los que sufrían, son ahora

   águilas, cóndores de inmenso y libre vuelo.

Tranquilo espera.

Llegaremos más lejos que cuando tú quisiste y 

    Soñaste.

Odiaremos más que cuando tú odiaste;

amaremos más de los que tú amaste, con amor de 

     Paloma encantada, de calandria.

Tranquilo espera, con ese odio y con ese amor sin

     sosiego y sin límites, lo que tú no pudiste lo 

     haremos nosotros”

(...)  Fuego inseparable del amor. Ambos dejarán en él una marca indeleble. (... ) Arguedas contaba: “Mi niñez pasó quemada en el fuego y el amor”. De allí nacen la fuerza y esperanza que llevarán a un pueblo a hacer lo que Túpac Amaru no pudo; a bajar, desde las tierras que les fueron arrebatadas, hacia Lima “como las interminables filas de hormigas de la gran selva” a avanzar con “regocijo no extinguido, con la relampagueante alegría del hombre sufriente que tiene el poder de todos los cielos”. Están cercando la gran ciudad que los maltrata, son conscientes de su fuerza: “Somos miles de millares, aquí, ahora. Estamos juntos, nos hemos congregado pueblo por pueblo, nombre por nombre, y estamos apretando a esta inmensa ciudad que nos odiaba, que nos despreciaba como a excremento de caballos”. (...) No obstante, el mayor castigo para ese centro de la opresión y despojo será convertirlo “en pueblo de hombres que entonen los himnos de las cuatro regiones de nuestro mundo, en ciudad feliz, donde cada hombre trabaje, en inmenso pueblo que no odie y sea limpio, como la nieve de los dioses montañas donde la pestilencia del mal no llega jamás. Así es, así mismo ha de ser, padre mío, así mismo ha de ser, en tu nombre, que cae sobre la vida como una cascada de agua eterna que salta y alumbra todo el espíritu y el camino”. (...) Sin odios que ensucien al ser humano, con amor de calandria, de paloma encantada”. (Gutiérrez, Gustavo, Pp. 21-30). Es por ello, que a los niños pobres que son y serán las primeras víctimas de la Ley N° 28190 Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad, les digo: Tranquilo esperen,  con amor de calandria, con amor de paloma encantada, más tarde que nunca triunfará el odio del amor y la ternura.

III. ¿Y DONDE ESTAN LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS NIÑOS POBRES DEL PERU?

En esta patria linda y generosa de “Todas las Sangres”, que se llama Perú, los mal llamados “Padres de la Patria”, que viven en la opulencia, sin importarles el sufrimiento de miles de millones de niños, niñas,  adolescentes,  y las familias peruanas, han hecho una práctica cotidiana legislar pensando siempre en ocultar lo dramático y doloroso: la pobreza y exclusión en que se debate el pueblo peruano. Es por ello, que no debe extrañarnos,  las leyes como la que comentamos: Ley N°28190 Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad. Pero lo más anecdótico de todo este sainete, es que tenemos un Presidente de la República, que durante su campaña electoral se ufanaba de haber sido niño pobre, niño trabajador; y que era el producto de un error estadístico. ¿Entonces porqué no defiende a los niños pobres del Perú, diseñando políticas sociales para la liberación de los pobres?

No debemos perder de vista, que en cuanto se refiere a la situación de la infancia en  el mundo, y por su puesto en el Perú, la creación de una jurisdicción especializada para los menores de edad; y con ella el mal llamado  derecho de Menores,  tiene un origen reciente. Es así, que a finales del siglo XIX –1899- se creó el primer Tribunal Juvenil de Chicago (Illinois), experiencia que luego se implantó en Europa. Este hecho social y político,  marcó la culminación de un prolongado proceso de reforma que comenzó a inicios del siglo XIX y que significó la superación de criterios que sometían a los menores de edad que cometían un hecho punible a los juzgados y procedimientos de los adultos.5
Las críticas que en su debida oportunidad fueron formuladas a ésta concepción, dieron lugar a determinadas modificaciones sustantivas. La primera, consistió en separar a los menores detenidos de los adultos, creándose para ello centros especializados para los niños y adolescentes. Posteriormente,  a mediados del siglo XIX,  se formularon las primeras leyes de menores en Inglaterra primero; y luego en Estados Unidos. Para finalmente crearse los tribunales de menores que marcó el cambio integral de la visión para el tratamiento de la infancia pobre.

Durante las primeras décadas del siglo XX esta tendencia se extendió a América Latina. En el caso de nuestro país, el Código de Menores de 1962,  fue la primera norma que dio un tratamiento orgánico a los menores que se encontraban en tal situación. Las medidas que se les aplicaba eran tomadas en base a los postulados de la Doctrina de la Situación Irregular del Niño. La característica central de esta doctrina es la concepción del menor de edad como un sujeto pasivo de la intervención jurídica estatal, como un objeto de tutela, de protección, por ser niño pobre y peligroso y,  no como un sujeto de derechos.6
Entonces la Ley  N° 28190, Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad,  tiene un contenido doctrinario altamente correccionalista, que daña la dignidad del niño pobre en el Perú; y viola flagrantemente los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño. Es por ello, que interpelamos  a los Congresistas de la República, y al Señor Presidente de la República, para que nos respondan: ¿Es delito ser niño pobre en el Perú? ¿Con esta ley, dónde dormirán los niños pobres del Perú? ¡Señores gobernantes: con esta ley, estamos retrocediendo a la decimonónica Doctrina de la Situación Irregular del Niño y al paradigma de la peligrosidad del niño!. 

Es por ello, que con justa razón y la rebeldía positiva,  que caracteriza a los seres humanos de esta edad, los niños y adolescentes trabajadores organizados del Perú, dijeron indignados:

 
“4° Nosotros como niños y adolescentes trabajadores (NATs) creemos que creando leyes como ésta, no se va poder erradicar la pobreza de nuestro país, más bien esta ley traerá como consecuencia que muchos de nosotros corramos más riesgos en nuestro trabajo cotidiano... Estas son las causas por las cuales nosotros, como niños y adolescentes trabajadores organizados, con voz representativa y organizada, EXIGIMOS LA DEROGACIÓN INMEDIATA DE ESTA LEY porque atenta contra la dignidad de los niños, niñas y de las familias más pobres de nuestro país”. ¿Entonces señores gobernantes, será delito ser pobre en este Perú de “Todas las Sangres?

Todo esto sucede, no obstante que en 1989, la humanidad asiste a dos acontecimientos trascendentales que cambiaron,  para bien o para mal,  la correlación de fuerzas entre los países más poderosos de la faz de la tierra. Me refiero en primer lugar,  a la caída del muro de Berlín, seguida del derrumbe de la Unión Soviética y del socialismo real. De un mundo bipolar hemos transitado violentamente a un mundo unipolar, en lo político, en lo militar y en lo económico.7 Asistimos perplejos, a lo que se ha dado en llamar,  el proceso de la globalización neoliberal de la economía y las comunicaciones. Un aspecto de esta globalización, y de los más dolorosos y acuciantes problemas para los países pobres, mal llamados en vías de desarrollo, es la deuda externa,8 que es un lastre que los pobres cargamos sobre nuestros hombros, que además mantiene sujetas y agobiadas a las naciones deudoras. Esta situación es la partera de millones de niños pobres y mendigos en el Perú y el continente latinoamericano.

El segundo acontecimiento, es que después  de la Declaración de Ginebra en el año de 1924, referida a los  Derechos del Niño, los Estados del mundo, aprueban la Convención sobre los Derechos del Niño, que da por inaugurado el paradigma de la Protección Integral del Niño; y reconoce a todos los menores de 18 años como sujetos sociales de derechos. El Estado peruano forma parte de esta norma internacional que tiene carácter vinculante.
La Convención sobre los Derechos del Niño, como instrumento jurídico internacional ha sido considerada como una verdadera revolución francesa con 200 años de retraso, pues, convierte al “menor” en ciudadano, de objeto de protección, en sujeto social de derechos. Por tanto, el Estado peruano está obligado a diseñar políticas sociales para el desarrollo integral y el mejoramiento de las capacidades humanas de nuestros niños.9 Lo que en la realidad concreta se contradice con la promulgación de la Ley N°  28190, Ley que protege a los menores de edad  de la mendicidad.
Sin duda que nuestros gobernantes, y la clase política en el Perú; y América Latina, se someten a la ofensiva de la ola neoliberal que ha retomado impulso y crece agresivamente y sin limitaciones en estas últimas dos décadas. No dicen nada cuando las grandes empresas transnacionales  y los países ricos del norte, -El grupo de los 7: Estados Unidos, Inglaterra, Alemania, Francia, Canadá, Japón e Italia-  presionan a los más pobres, como es nuestro caso, para que abran sus mercados, privaticen sus economías y lleven a cabo lo que ellos llaman ajustes estructurales. Para toda esta especie de nuevo genocidio y etnocidio,  en pleno siglo XXI,  los organismos internacionales: Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo, Organización Mundial del Comercio, han sido los principales y eficaces agentes en esta perversa integración de las economías débiles a un mercado único y global. Pero lo más grave es que someten a los gobernantes y dirigentes políticos para legislar en función a estos intereses, sin que se den cuenta que las leyes como la que comentamos revisten de una asimetría que subraya las injustas desigualdades y exclusiones existentes.

Por tanto, la política se ha convertido cada vez más en un escenario en el que se suceden cosas sin trascendencia. Es por ello, su creciente y alarmante desprestigio en el Perú; y América Latina. Por otra parte, la economía “moderna” –neoliberal- desafía las normas morales admitidas comúnmente y no sólo en los círculos que podemos llamar tradicionales. En suma, la envidia, el egoísmo, la codicia, el afán de lucro, el individualismo desembozado, se convierten en motores de la economía; la solidaridad, la afectuosidad, la reciprocidad, la preocupación por los más pobres y humildes son vistas, en cambio, como trabas y obstáculos  para el crecimiento económico y son finalmente contraproducentes para lograr  una situación de bienestar y progreso de la cuál todos deberíamos beneficiarnos algún día.10 

Estas son, pues, las piedras en el zapato del neoliberalismo, del que no pueden deshacerse los que detentan el poder económico y político en el Perú y América Latina. Es por ello, que para defender sus afán de lucro y ganancia,  obligan a los Congresos, a legislar pariendo para ello,  Leyes punitivas como: la Ley que protege al menor de la mendicidad, en el Perú, la Ley “Mano Dura” para combatir a Los Maras, en El Salvador; y recientemente  la frustrada, Ley “Mano Dura”, en la República de Panamá, -la votación final para su aprobación quedó 28 contra 26 votos- que pretendía condenar a cadena perpetua e incluso a la pena de muerte, a los menores de 18 años de edad que infrinjan la Ley Penal,11 son algunas muestras de intolerancia de la clase política, que deben llamarnos a la reflexión y a la movilización democrática para  exigir la primacía del ser humano respecto de las cosas, de la generación y prioridad del trabajo digno en relación al capital. Tal como sucedió el 12 de mayo del 2004,  cuando los NATs Organizados en su Congreso nacional para analizar la Ley N° 28190 dijeron: “Los niños peruanos tenemos Dignidad... Ser pobre no es delito...Exigimos justicia”. Si esta tendencia que el pensamiento único, viene imponiendo en las representaciones sociales de nuestras sociedades prospera y en los Congresos de la República: ¿Dónde dormirán los niños pobres del Perú y América Latina?.

IV. LUCHEMOS POR POLÍTICAS SOCIALES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS NIÑOS POBRES

En los albores del siglo XXI, asistimos  a la ofensiva de la revolución neoconservadora, en un mundo donde los ricos cada vez son más ricos y los pobres cada vez más pobres; donde unos países como el nuestro reciben por sus materias primas y productos básicos precios cada vez más baratos y otros nos venden sus productos elaborados cada vez más caros; donde la deuda externa de los menos favorecidos crece incesantemente y alcanza la alarmante cifra de un millón 500 mil millones de dólares; donde las tasas de interés suben arbitrariamente cual pompa de jabón, donde la población crece explosivamente especialmente en las áreas más pobres; y donde los capitales se fugan en cifras increíblemente crecientes de los países pobres como el Perú, a los países ricos; donde los robos, la corrupción la impunidad,  allí donde más se necesitan son el pan de cada día. Donde la mujer, el niño pobre, el negro, el indígena son discriminados; donde el caos y la anarquía reinan bajo las ciegas y salvajes  leyes del mercado, no puede haber desarrollo social, ni mucho menos política social que valga.

En un contexto donde falta humanidad, no puede haber derechos humanos y derechos del niño que valgan. Donde impera el egoísmo e individualismo, no puede haber solidaridad. En un ambiente donde las sociedades de consumo y despilfarro se establecen como modelos para una población pobre y excluida que ya rebasa más de la mitad de familias en el Perú, y el 44% de pobres en América Latina, donde el 30% de familias se desestructuran aceleradamente, donde el delito crece, 12no puede haber ni medio ambiente que se preserve, ni mucho menos, recursos naturales que no se contaminen o no se agoten o agoten, ni desarrollo y política social posibles.

El neoliberalismo, doctrina de moda impuesta al mundo globalizado de hoy, sacrifica despiadadamente en los países como el nuestro los gastos para la salud, educación, cultura, deportes, seguridad social, viviendas económicas, agua potable, alcantarillado y otras necesidades básicas elementales para la población, es decir, hace imposible el desarrollo social; y la política social para el mejoramiento de las capacidades humanas. Al neoliberalismo y sus seguidores criollos; y a la clase política cómplice, lo único que les interesa es la acumulación del dinero mal habido, lo que se manifiesta en el crecimiento extensivo de las drogas, la xenofbia, la violencia familiar, la pobreza y exclusión especialmente de los niños, niñas y adolescentes pobres,  muestra de su real decadencia moral.13
V. LAS  DECADAS  DEL MIEDO Y LA DESESPERANZA: 1980-2000

Luego del largo período de hiperinflación –1987-1990-  en el Perú, la macroeconomía se instaló en las representaciones sociales, en el imaginario popular y en la conciencia nacional, convirtiéndose en la principal preocupación del gobierno peruano en la larga década del la impunidad y la corrupción sistémica14 –1990-2000-; y en nombre de la reinserción de la economía al mercado internacional se sacrificaron todo el resto de la política gubernamental, incluida la posibilidad de poseer una política social para la liberación, a los designios de las leyes del libre mercado. –los peruanos jamás deberíamos olvidar el llamado fujishock del 8 de agosto de 1990- La estabilidad de las cifras macroeconómicas fue lo más importante para los más poderosos y sus representantes en el Congreso y gobierno de turno.

Es por ello, que la política pública, está dedicada a tener una inflación menor  al 10% anual y un déficit presupuestal cero, prioridades como el pago del servicio de la deuda externa, constituyen actualmente los objetivos que no pueden discutirse porque respecto a ellos hay un inexpugnable consenso de la clase política, de los empresarios, de los medios de comunicación y de los legisladores y gobernantes. El pago de esta deuda significa una parte importante en el Presupuesto Nacional. Sólo en el presente año, el servicio (pago) representa el 25% mientras que el dinero para el gasto social apenas llega al 1%. (Diario La República: 15-08-2004. Pág. 17). El presupuesto que destina el Ministerio de Educación para el nivel de educación inicial se redujo este año en un 5.6%, asimismo, el presupuesto del Programa Wawa Wasi disminuyó en un 40.8%. El resto se va a planillas y a pensiones. (Vásquez, Enrique. CIUP Universidad del Pacífico. Lima 2004). 

Según información de altos funcionarios del gobierno de turno en el año 2005 y en el 2006, no será diferente. En el año 2005 se destinará US$ 2,671 millones para el pago del servicio de la deuda externa, mientras que para el 2006 será US$ 2,834 millones. El problema del pago de la deuda externa no acaba en el 2006. Según el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), entre el 2008 y el 2012 se tendrá que desembolsar los mayores montos. (Véase diario La República: 15-08-2004. Pág. 17). Este inaceptable estado de la cuestión, no puede seguir vigente.

Ante esta lacerante realidad que agobia a todos los peruanos;  y que es la verdadera partera de niños pobres y excluidos que se dedican a mendigar, tanto la llamada oposición, así como el partido de gobierno en el Congreso, están dedicados a los dimes y diretes,  que se han sucedido a lo largo de estos últimos 15 días que demuestran largamente que nada ha cambiado. Aquí no podemos caer en la falsa polémica sobre si la oposición triunfante se ha vuelto dictatorial o si el oficialismo actúa por piconería,  o por despecho. Lo que realmente cuenta son los resultados. Esta clase política nos demuestra una vez más, su entraña indolente. Sin trabajo de comisiones, en estos días transcurridos después del 28 de julio, es un motivo suficiente como para que se descuente a cada parlamentario la mitad de sus jugosos haberes mensuales, ya que esta paralización representa al erario nacional aproximadamente dos millones y medio de soles pagados para nada. (Véase Editorial. Diario La República: 15-08-2004.Pág.20). Esta clase política encaramada en el Congreso es la que aprobó la Ley N° 28190 Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad. ¿Con qué autoridad moral pueden decir que protegen a los niños pobres?. Sic.

Lo que está sucediendo tiene un alto costo. Esto se demuestra meridianamente cuando en un platillo de la balanza está la inflación cero y el superávit, en el otro platillo se presentan el desempleo, la informalización del empleo, la pobreza, la marginación, violación de los derechos humanos, de los derechos del niño; y en suma, la exclusión inhumana y perversa. Y esto debido a dos elementos adicionales que nadie nos dice ni quiere tocar con el pétalo de una rosa: la subordinación total del Perú a los intereses y mentalidad de los acreedores, quienes nos han impuesto e imponen históricamente no sólo el pago abusivo de la deuda externa, sino el modelo de economía que siempre les ha convenido; y la mentalidad oligárquica y retardataria de los grupos dominantes para quienes nuestro pueblo –especialmente los niños, niñas, adolescentes y jóvenes pobres- siguen teniendo una categoría humana inferior, lo que se demuestra con esta Ley, materia de la presente reflexión. 

Todo esto, es posible en el Perú, porque detrás de toda esta concepción existe una cultura discriminatoria y de desprecio de las clases dominantes sobre el resto y una persistente debilidad de los sectores desposeídos y dominados que, además, se agravó en la noche triste del período 1990-2000 y que continúa en el período actual. No debemos olvidar que la política social es el resultado de una toma de conciencia de los movimientos sociales y ésta a su vez, de un equilibrio de las fuerzas sociales capaces de luchar, movilizarse, demandar y exigir al Estado y gobierno, para la toma de decisiones políticas que sean capaces de ofrecer las oportunidades para el mejoramiento de las capacidades humanas especialmente de los niños, niñas, y adolescentes.

 
Es por ello, que no debemos olvidar, lo que sabiamente nos decía Pierre Bourdieu: cada individuo está construido y rodeado por una multitud de determinismos sociales, que es conveniente identificar y poner en evidencia. Esos determinismos dictan los comportamientos y la manera de ser en el mundo social. Y por otra parte, recalca: la sociedad es un vasto campo donde se oponen fuerzas contradictorias, donde se expresan las luchas por el poder, que dejan sitio a espacios de libertad. Entonces, como resultado de los movimientos sociales que logren negociar y consensos, que es consecuencia del equilibrio de fuerzas y no de la dominación de una fuerza sobre la otra, surge en todos los integrantes de la sociedad, la convicción de que la política social para la liberación, es un elemento inevitable e indispensable de la política de Estado, para el bienestar y el progreso. Es por ello,  que se tiene que luchar en el Perú, por una política social para la liberación.  

Por tanto, leyes como la llamada, Ley que protege a los menores de edad de la mendicidad, son realmente impertinentes y fuera de contexto. Lo que queremos, es que los gobernantes y la clase política, dejen para siempre la mentira, la demagogia, y aprendan a aplicar políticas de Estado, para que la política social nunca más promueva asistencialismo y , clientelaje político, a la que históricamente han estado acostumbrados a ofrecernos los que han gobernado el Perú.

VI. ¿QUÉ HACER?

Los movimientos sociales, especialmente el de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes pobres del Perú, tienen que demandar y exigir al Estado,  una nueva política social liberadora, que nos ayude a construir:

1. Una sociedad, donde todos los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y ciudadanos  de todas las sangres se sientan acogidos, y puedan expresar libremente sus ideas, su manera de pensar, de ser, de sentir, de tener las oportunidades para su realización plena.

2. Una sociedad, donde el odio y la ternura, se conviertan en la lucha permanente para el rescate de la afectuosidad, la solidaridad, la reciprocidad, la responsabilidad,  como contracorriente al individualismo y el egoísmo neoliberal.

3. Una sociedad, donde haya diálogo permanente entre los padres, los niños, los estudiantes, los profesores, los gobernantes y gobernados, donde realmente no se discrimine a nadie. Y de verdad se escuche, valore y se tome en cuenta la voz del más débil y humilde. 

4. Una sociedad, donde se practique la solidaridad, la afectuosidad, la reciprocidad, la responsabilidad,  como valores éticos y morales para una vida más digna y humana, ante los intentos de homogenización del pensamiento único: el individualismo, el egoísmo, que el neoliberalismo pretende imponernos, con leyes punitivas y correccionalistas.

5. Una sociedad, en que aprendamos a rechazar  la ley del libre mercado,  que pretende convertir a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes,  en meros consumidores, para ello, la política social debe ayudar a construir un pensamiento crítico, interpelatorio, 

       e innovador.

6. Una sociedad, donde se forme la conciencia política de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes; y se les oriente a trabajar para la transformación de la sociedad, para el goce pleno de los derechos humanos, especialmente de los derechos económicos, sociales y culturales.

7. Una sociedad que impulsa y promueva el aprendizaje de la ciencia y tecnología al servicio de los más débiles y humildes, que sepa reconocer el saber popular; y finalmente,

8. Una sociedad en que se aprenda a rescatar los aprendizajes ancestrales de equilibrio ecológico a partir de una relación amorosa entre el hombre y la naturaleza.

Esta es la política social para la liberación,  por la que tenemos que organizarnos y luchar políticamente, y para la exigibilidad de los derechos del niño. Esta lucha, como decía el maestro Paulo Freire: “Para mí –al repensar en los datos concretos de la realidad vivida- el pensamiento profético, que es también utópico, implica la denuncia de cómo estamos viviendo, y el anuncio de cómo podremos vivir”. Si no hacemos esto mañana será demasiado tarde. Entonces:  ¿Dónde dormirán los niños pobres del Perú?.

Lima, Octubre del 2004
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1 Actualmente en el Perú,   la gran población pobre está integrada por niños, niñas y adolescentes. El 62% de niños son pobres, el 12%   viven en extrema pobreza, el 25%  de niños menores de 5 años sufren de desnutrición crónica. El 54.8% de la población peruana vive en condiciones de pobreza, mientras que el 24.4% de la población nacional vive sumergida en la situación de extrema pobreza. (Véase Plan Nacional de Acción por la Infancia 2002-2010 MIMDES) 


2 La Convención sobre los Derechos del Niño, fue aprobada por todos los Estados del mundo el 20 de noviembre de 1989. A partir de esta fecha se inaugura el paradigma de la Doctrina de Protección Integral, que considera como sujetos de derechos a todos los niños  menores de 18 años de edad. La Convención se sustenta en los siguientes principios:  (i)  Interés Superior del Niño, (ii) Derecho a no ser discriminado, (iii) Derecho a la sobrevivencia y el desarrollo; y (iv) Derecho a la Participación. El Estado peruano forma parte de la Convención.


3 Véase Cotler, Julio.  La democracia y los Partidos Políticos, en Política y Sociedad en el Perú. Pp.143-164


4 Véase Cotler, Julio. Crisis política, outsiders y autoritarismo plebiscitario: el fujimorismo. Pp. 165-215.Op. Cit.


5 Véase Defensoría del Pueblo. El Sistema Penal juvenil en el Perú. P. 17


6 “.... la ideología de la situación irregular convierte al niño y al joven en objeto, y no en sujeto de derechos, en un ser dependiente, que ha de ser sometido a la intervención protectora y educadora del Estado” (Bustos Ramírez Juan: Perspectivas de un derecho penal del niño”, 1997, Pág. 65.


7 En 1980 se firma el Consenso de Washington, cuyos protagonistas son Ronald Reagan, Presidente de los Estados Unidos, Margaret Tatcher, Primera Ministra de Inglaterra, la clase política de los países del norte y los economistas neoliberales,  en la que acuerdan la aplicación de una agenda para someter a los países en vías de desarrollo, y exigirles: i).  Privatización delas empresas públicas, ii) desregulación de las leyes laborales, iii) políticas de ajuste económico de corte neoliberal; y iv) pago  puntual del servicio de la deuda externa.


8 El problema del pago de la deuda externa está relacionado con la política social. La razón es simple. Mientras más se pague la deuda, menos fondos serán destinados a gastos sociales. En 1995, Eduardo O’Brien demostró que el gasto social es el único gasto flexible dentro del Presupuesto, que se estira o encoge, según aumentan o disminuyan otros dos rubros que tienen mínimos rígidos: defensa y deuda externa. (....) Cuando Fujimori se hizo cargo de la Presidencia en 1990, debíamos 18 mil millones de dólares. Luego de todas las negociaciones que se hicieron con los acreedores y de seis años de enormes sacrificios, debíamos 33,805 millones en 1996.  Nuevas cifras oficiales dieron una cantidad menor, que regresó a los 27 millones e incluso a los 19 mil millones anunciados por el Presidente el 28 de julio de 1977. Después del ingreso del Perú al Plan 


Brady, pagamos 300 millones de dólares anuales más por la deuda externa, adicionales a los 1,500 millones que estuvimos pagando. En junio de 2001, el Ministro de Economía dijo que debemos 22 mil millones de dólares, probablemente porque estaba considerando en esa suma los bonos emitidos internamente por el tesoro público, sobre los cuales la información es muy limitada. Tampoco en este asunto, la ciudadanía del Perú dispone de información suficiente y confiable. El hecho es que mientras siga creciendo la deuda externa y continúen aumentando los pagos anuales por amortización e intereses, el país seguirá comprometiendo recursos que podrían ser destinados a financiar la política social. (Véase Béjar, Héctor. Política Social,  justicia social. Pp. 241-242). Actualmente en el Perú, los niños que nacen,  con una deuda de US$ 1,073, que según la Comisión Económica para América y el Caribe (CEPAL) es lo que corresponde a cada uno de los peruanos. Y es que nuestra deuda pública (externa más interna) sobre pasa los US$ 29,000 millones. (Diario La República. 15-08-2004. Pág. 17).


9 Véase Jaramillo García, Enrique. Los Maestros  en la Promoción y Defensa de los Derechos del Niño. Pp. 63-67.


10 Véase Gutiérrez, Gustavo. Op. Cit. Pp. 21-27


11 Véase Jaramillo García, Enrique. Carta Abierta a Mireya Moscoso  Presidenta de la República de Panamá y Jacobo Salas, Presidente de la Asamblea Legislativa de Panamá. Lima 2004


12 Véase Klisberg, Bernardo. Hacia una Economía con rostro Humano. Pp. 15-31


13 Véase Castro Fidel. Hace falta voluntad política. Pp. 95- 97.  En  Mañana será demasiado tarde. Taxalaperta. México 2000


14 El costo de la corrupción sistémica significó para el Perú dejar de recaudar para el PBI US $ 1,800 millones de dólares, 163,706 puestos de trabajo que no se pudieron crear; y 155,400 peruanos que no pudieron dejar la pobreza. Véase Revista QUEHACER N° 144
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